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1.7. Igualdad de género

1.7.1 Introducción
...

Asimismo, en los expedientes de queja en el Área de menores, educación y extranjería, aparecen en un buen 
número de quejas las relativas a litigios en el ámbito familiar. Continuamos también recibiendo quejas de mujeres 
víctimas de violencia de género que cuestionan que el ente público competente proceda a retirarles la guarda y 
custodia de sus hijos con fundamento en el deterioro personal y psíquico que padecen precisamente por haber 
sido sometidas durante años al maltrato de sus parejas. La publicidad sexista, la discriminación de uniformes en 
los colegios según sexo del alumnado o la defensa de mujeres trabajadoras agrícolas temporeras, también han sido 
asuntos en los que ha intervenido esta Defensoría.

...

1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.7.2.2 Empleo

...

En la queja 17/4545, la interesada, funcionaria docente en prácticas, denunciaba la discriminación que venía 
sufriendo, a causa de su maternidad, al no haber podido realizar éstas en el curso que correspondía a la promoción 
en que participó y ser relegada al lugar siguiente al de la última persona seleccionada en su especialidad en la 
promoción correspondiente al curso escolar en que habría concluido sus prácticas, por estar así previsto en las 
bases de la oposición a que concurrió.

Tal circunstancia, a nuestro juicio, es contraria a las normas jurídicas referidas que obligan a aplicar el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito del acceso al empleo público, sin que circunstancias como 
la de la maternidad puedan convertirse en ningún caso en un obstáculo o desventaja respecto a otros aspirantes, 
contraviniendo con ello el principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres que consagra el art 14 CE y garantiza 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Es por ello que consideramos que la normativa de la Consejería de Educación reguladora de la fase de prácticas 
del personal docente va en contra de lo dispuesto en las normas garantizadoras del derecho de las mujeres a no ser 
discriminadas en razón de su maternidad, ya que en la misma se viene a penalizar a las mujeres seleccionadas que no 
puedan realizar la fase de prácticas en el curso correspondiente por encontrarse en dicha situación, al ser relegadas al 
lugar siguiente de la última persona seleccionada en su especialidad de la promoción en que ha realizado las prácticas. 
Se equipara con ello el tratamiento que se da a aquellos aspirantes que no hubieren sido considerados aptos tras la 
realización de las prácticas, con el supuesto de no haber podido realizarlas por motivo de maternidad, lo que supone 
una clara penalización por esta causa y constituye, evidentemente, una discriminación directa por razón de sexo.

En consecuencia, ante la situación en que nos encontramos y las circunstancias expuestas, recomendamos a la 
Consejería de Educación que se adoptaran las medidas administrativas oportunas para evitar que se 
produjeran los posibles perjuicios a la interesada, por razón de su maternidad, y que en el caso de que fuera 
evaluada como apta en la fase de prácticas, fuera intercalada en su promoción de origen en el lugar correspondiente a 
la puntuación obtenida en su especialidad, que por sus méritos académicos y profesionales le corresponde.

En un principio, en base a la contestación que nos fue remitida por la Dirección General de Profesorado y Recursos 
Humanos, se consideró aceptada la Resolución que se la había formulado a la Consejería de Educación en dicho 
sentido. No obstante, ante la constatación de que los efectos del nombramiento de la interesada, tras la superación 
de las prácticas, serían de 1 de septiembre de 2018, se solicitó el correspondiente informe a esa Consejería para el 
esclarecimiento de esta cuestión.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/evitaran-tratos-discriminatorios-por-razon-de-embarazo-en-el-acceso-a-la-funcion-publica
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